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ADVERTENCIA. OF 

, £a» leyes, órdenes y anuncios que hayan d 
gertarse en los BOLETIHES OFICIALES se han de man

dad al Jéfc Político respectivo, por cuyo conducto se 
nasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rebordea de 6 d«: Abril d. 1839.) 
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PRECIOS 
sualcs anüci 
tre, y 114 por un. app.— Sc.admjfcen;pusoriciones en iviaunu, cu » ™ 
t rac ion del BOLEJIH^ .Euencacraly 84.—Fuera de esta capital, directamente ' niente aí«crvício nacional que dimano de las m i s m a s ; 
por medio de carta i la Administraéion, con inclusión del importe dettiem1- | pero* los-do ihteres particular pagarán dos reala poi 
po de abono en sellos.—Un Aúmcro !suelto,-do* *eai«. 1 í cada l i n ea d e inserc ión» 
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Al L»jfcf 60IIWHO CIVIL DE U PROVINCIA 0E MADRID. 
««I» S.T.T.8 

Oposiciones á las plazas 

T<:i I J 8 
íf« 1 Médicos Ins- \ 

pectores de Salubridad. 

Señores opositore8 que se han reti

rado de jas oposiciones antes que co 

menzasen los ejercicios. 

Don Julián Morlanes y Sevilla. 

^Enrique Arizon y Sierra. 

José Caballero y Rincón. 

E-mlio Camps é Ibañez. 

Evaristo Ausin y Ortega. 

Nicolás García Sierra y Jiménez 

Félix Marin y Ruiz 

1 ia Administración econ.'óóií.c.a, inserían-, 
dose á continuación la ley; decreto y 
formularios para el debido conoci-
miento de las personas que deseen tor 
mar parte en dicho empréstito;. \ 

Madrid 2 de Setiembre de 1875.= 

Francisco Calleja y Alonso. 

Manuel Melendez París. 

— 
.Til Vicepresidente, P. Nougués. 
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Lo que hago público de orden de S. E. 

Madrid 24 de Agosto de 1873.-El 

Jefe del Negociado de Beneficencia y Sa

nidad, Secretario de las oposiciones, An

tonio SánchezMoguel. - V . * B / - E I Go

bernador, Hidalgo. 

Tercero. Los bonos propios del Te-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Contaduría.—Negociado 4/ 

Cumpliendo esta Comisión lo pre 
ceptuado en la ley de 25 de Agosto 
último y decreto de 31 del mismo, 
anuncia que desde el 6 al 13, ambos 
inclusive, del actual, estará abierta en 
!« Contaduría de fondos provinciales 
y horas de doce de la mañana á tres 
de la tarde la suscricion al empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas, 
por la suma de 14.051.960 pesetas que 
han correspondido á esta provincia, y 
e n cuya dependencia podrán presen-
torse los pedidos impresos que facilite 

-lbyí tonnau 
gg.Oltj 1 úbupiai& 

Las Cortes Constituyentes/ err uso 

su soberanía, decretan y. sancionan la. si

guiente ley: 
Articulo 1 .* El Gobierno dé la Bép 

blica queda autorizado para extinguir el 
déficit del Tesoro que en V de : Julio de 
este año importaba 500. millones de pe
setas, incluso el pago del cupón del pri
mer semestre, por medió de las operacio
nes que se determinan en la presente 
,ey. I / : / / • . . ! / 

Art. 2.* Se abrirá la suscricion de 150 
millones de pesetas en billetes hipoteca
rios acordada por los artículos 10 y 17 de 
la ley de 2 de Diciembre de l b72 , yde 
30 millones de pesetas á que da derecho 
el pago de los dos serhestres últimos del 
cupón de la Deuda, cuyo abono se facili
ta por la presente ley, en consonancia 
con el párrafo segundo del art. 5.* de la 
ya citada. 

Art . 3/ El Gobierno de la República 
presentará en breve á las Cortes un pro
yecto de ley para el arreglo definitivo de 
los intereses de la Deuda pública, por cu 
yo medio puedan quedar á su disposición ( 

loa 720 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios afectos á los ocho semestres 
sucesivos. 

Art . 4.* Cumplidos '. )S preceptos de 
los artículos anteriores, el Gobierno abri 
rá la suscricion de los 120 millones cita 
dos, completando asi la negociación de 
los 300 millones que autorizó la ley. 

taciones provinciales proponer al Gobier. 
soro. I no cualquiera otra medida que crean con-

Cuarto. El derecho de dominio sobre >. ducente á realizar la parte que les cor
as minas de Almadén. responda con sujeción á lo que prescribe 

Quinto. Los bienes que constituyen la preseaite ley. 1 / 

el último Patrimonio que fué de la Coro- Trascurrido dicho plazo sin haberse 
na, exceptuando los que por el art. 7.' se cubierto la suscricion; ó haberse aproba-
declaran afectos á lá operación especial ¡ <j0 p o r e l Gobierne? las : proposiciones de 
de que el mismo trata, y los que ' la Co- l a s Diputaciones provinciales,.procederán 
misión de las Cortes al efecto nombrada \ a s Administraciones económicas á pro-
declare monumentos artísticos. ratear l:i cantidad correspondiente entre 

Si por circunstancias de cualquier íri- todos los contribuyentes por territorial é 
dolé la Comisión de las Cortes no hiciere industrial en proporción á las cuotas que 
ó terminare la destinación de todos los l t t 9 * 
« . . . ,v. lid c k . - . ; 

bienes del Patrimonio, la declaración de 
monumentos de arte se hará por una 
comisión de personas de reconocida com
petencia que el Gobierno nombraría con 
tal objeto. 

Sexto. Los montes del Estado que 
deban segregarse de los exceptuados en 
1662 por razones forestales. 

Art. 6.* La designación de la época 
de las emisiones á que se refieren los 
artículos anteriores la hará el Gobierno, 
atendidas las circunstancias; y si alguna 
parte no se cubriese por la suscricion 
nacional, podrá el Gobierno colocarla di 
rectamente, siempre que no baje del ti 
po de la par. 

Los billetes hipotecarios de que tra
tan los artículos anteriores disfrutarán 
8 por 100 de interés y 5 por 100 de amor 
tizacion anual. 

Art . 7/ Se realizará un empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas. La 
garantía especial de este empréstito será 
la siguiente: 

Pagr.rés de compradores de bienes 
del Patrimonio que fué de la Corona, so
lares del Buen Retiro, Pardo y la Casa 

El interés será de 6 por 100, y la 

amortización se hará en los términos 

que determina el art. 11. 

Art. S.4 El importe total de este em
préstito se prorateará entre todas las pro
vincias de España en proporción al cupo 
que poguen de contribución territorial é 
industrial. 

En el término de 10 dias después de 

que marque el Gobierno 

próximo. 

Art. 5/ Las garantías hipotecarias aprobada y sancionada esta ley por las 
de esta emisión serán: C o r t e S | 1 : i S Diputaciones provincialesabri-

Primero. Los pagarés de. comprado- rán la suscricion á este empréstito nacio-
res de bienes nacionales que no estén nal en toda España. Esta suscricion du-
sujetos al pago'dedeudas especiales. rara ocho dias, y se admitirá á ella toda 

Segundo. Los bienes desamortizados) partida que no baje de 20 pesetas, 
pendientes de enajenación. Dentro de este plazo podrán las Dipu-

satisfjgan al Tesoro, no incluyendo aque
llos que paguen menos de 50 pesetas, y 
entendiéndose que al arrendatario ó colo
no sólo se le impondrá la cantidad que en 
el prorateo le corresponda como contri
buyente por arrendamiento ó colonia. 

* r Til 
Art. 9.* El cobro á los contribuyentes 

se hará en la proporción y en las fechas 
que en seguida se expresan: 

Cincuenta millones en fin de Setiem-

bre. 
Cincuenta millones en fin de Diciem-

, ...íuii'Xiapf .rrrtfzoiq iv'.msii- * ->i T ñ m 
bre. 

Setenta y cinco millones en los plazos 
dentro del año 

La partida proporcional á los 75 mi
llones no será exigible á los contribuyen
tes sino en el caso de que las Cortes no 
hayan acordado antes de la fecha de su 
percepción medios de reemplazarla. 

Art. 10. El Gobierno entregará por 
las cantidades suscritas ó prorateadas de 
este empréstito láminas de 20, 100 y 500 
pesetas divididas en décimos y reciboi 
por las fracciones de 20 pesetas. 

Art. 11. Estas láminas se admitirán 
en pago de contribuciones por el 10 por 
100 del cupo cada año á cada contribu
yente, y por su total en pago de los bie
nes que se determinan como garantía es
pecial en el art. 7/ cuando se vendan. 

Art. 12. Estas láminas se admitirán 
por su Y a l o r total en toda clase de fianzas 
al Estado, la provincia ó el Municipio. 

Art. 13. Una Junta compuesta de dos 
mayores contribuyentes de Madrid, uno 
por territorial y otro por industrial, dos 
Diputados á Cortes y el Gobernador del 
•Banco de España, cuidará de que á las 
garantías determinadas en el art. 7/ no 
se las dé aplicación distinta de la deter

ja minada én-esta ley. 

LaJunta inspectora de la Deuda públi-

1 ca extenderá su inspección á la Deuda 

file:///r.tt.i


flotante y i cualquiera otra clase de 
Deuda. 

Art . 14. El saldo que, una vez apre
ciadas las operaciones determinadas.en 
los artículos anteriores, resulte h a 9 t a el 
total importe del descubierto del Tesoro, 
se cubrirá: primero, con la negociación ó 
pignoración de los pagarés de Eiotinto, 
para cuya operación especial podrá el 
Gobierno emitir también billetes hipote
carios con amortización á los vencimien
tos de los mismos, si fuere más ventajoso 
á los intereses del Tesoro: segundo, con 
los productos de la venta del material 
viejo é inútil de Guerra y Marina, cuan
do se halle promulgada la ley corres
pondiente; y tercero, con los productos 
de las salinas de Torrevieja. 

Lo tendrá entendido^ Poder Ejecuti
v o para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres;—Rafael Cervera, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. — 
Luis F. Benitez de Lugo, Diputado Se
cretario. - R . Bartolomé y Santamaría, 
Diputado Secretario. 
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DECRETO. 

Para cumplir lo mandado en los ar-
t { c u l o s 7 . - , S . - y 9 . - d e l a ley del 25 del 
corriente, dictada para extinguir el d é f i 

cit del Tesoro, el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á b i e n decretar lo siguiente: 

Articulo 1." La cantidad que á cada 
provincia se señala para el empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas de 
que trata el art, 7.* de la ley será la que 
respectivamente demuestra la relación 
adjunta (documento núm. 1). 

Art. 2.' Las Diputaciones provincia
les, ó las Comisiones permanentes de las 
mismas donde aquellas no se hallen reu
nidas, abrirán la suscricion á este emprés
tito, respectiva á su provincia, antes del 
dia 7 de Setiembre próximo, anunciándo
lo previamente en el Boletín Oficial, con 
¿n,8ercion de la ley del presente decreto. 

Art. 3." La suscricion permanecerá 
abierta durante ocho dias consecutivos, 
aun cuando alguno de ellos sea fesávo. 

Art. 4.* Durante los mismos ocho 
,dias las Diputaciones podrán proponer al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de 
Hacienda, cualquier otro m e d i o que crean 
conducente á realizar la parte del em
préstito correspondiente á la provincia, 
con tal de que no sea opuesto á las pres
cripciones de la ley. En todo caso las Di
putaciones admitirán los pedidos de sus
cricion que se les h a g a n , no siéndo 74ne-

nbreá de 20 pesetas. Estos pedidos se re
dactarán con arreglo al modelo adjunto 
(documento núm. 1), J los ejemplares 
impresos se facilitarán gratis á los i n t e 

resados en las Administraciones econó
micas respectivas. 

Art . !>.* Las Diputaciones provincia
les, después de tomar razón y de hacer 
en los pedidos la anotación que expresa 
e l m o d e l o , remitirán diariamente á di
chas Administraciones económicas los 
Tn i s i r i o s pedidos originales que h a y a n ad-

I mitido en el dia con la factura correspon
diente. 

Art. G.* Los Jefes de l a s Administra
ciones e c o n ó m i c a s cuidarán de que las 
cantidades suscritas en los pedidos que 
d l í i r h m e n t i reciban se h a g a n efectivas 

Ju5ves4 . d e S e t i e m b r s . d e 1875. 

en la Caja al dia siguiente con las forma 
lidades de instrucción, y con arreglo á 
las disposiciones que oportunamente dic
tarán la Dirección general del Tesoro y la 
Sección de Intervención general del Es 
tado. Las Administraciones facilitarán a 
los s u s c r i t o r e 8 un resguardo provisional 

arreglado al modelo adjunto (documento 
numeró Z). Estos resguardos serán can
jeables en su dia por las láminas que de 
termina el art. 10 de la ley. 

Art . 7/ En pago de las dos terceras 
partes de la suscricion se admitirá como 
efectivo la partida liquida á metálico de 
los cupones vencidos del último semestre 
de las diferentes clases de Deuda del Es 
tado, del Tesoro y de la Caja de Depósi
tos, y los intereses de inscripciones no
minativas. En equivalencia de los cupo
nes entregarán los suscritores las carpe
tas representativas de ellos, facilitadas 
por las Direcciones de la Deuda, del T e 
soro ó de la Caja de Depósitos; y en el 
caso de que no conste en ellas el resulta
do del reconocimiento de los valores, 
quedarán los interesados responsables en 
cuanto á la legitimidad de aquellos. 

Art. 8.* Los Jefes de las Administra
ciones económicas tan luego como ten
gan conocimiento de este decreto dispon
drán que por las Secciones administrati
vas se proceda á verificar el repartimiento 
de la cantidad total asignada á la provin
cia entre los contribuyentes de la misma 
por territorial é industrial, cuyas cuotas 
únicas ó acumuladas lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, sujetándose al efecto al 
modelo adjunto (documento núm. 4) y á 
las advertencias .que el mismo contiene. 

Art. 9.' Una vez trascurrido el plazo 
señalado para admitir las suscriciones, y 
conocido el importé realizado de las mis
mas, las Administraciones económicas 
terminarán el repartimiento de que trata 
el artículo anterior, sujetándose también 
al efecto al modelo arriba citado para 
hacer las bonificaciones que procedan por 
sumas suscritaspor individuos que no sean 
contribuyentes de territorial é industrial, 
ó por exceso de suscriciones de estos so
bre las que les corresponda, y fijar las 
cuotas exigibles como empréstito obliga
torio á los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento. 

Art. 10. La cobranza se verificará por 
el Banco de España en su carácter de re
caudador de las contribuciones territorial 
é Industrial, en los plazos que marca el 
articulo 9.* de la ley y con arreglo á las 
instrucciones vigentes. 

Art . 11. Los recibos serán talonarios, 
arreglados al modelo adjunto (documento 
número 5), y en su dia deberán canjearse 
por las láminas deque habla el art. 10 de 
la misma ley. 

Art. 12. Los resguardos que se entre
guen á los suscritores y á los contribu
yentes con arreglo á los artículos 6.* y 
11 no serán trasmisibles ínterin no se 
canjeen por las láminas al portador que 
determina el art. 10 de la ley. 

Art. 13. Los gastos de cobranza y 
demás que ofrezca la operación se aplica
rán á minoración de los productos del 
empréstito. 

Madrid treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres. — El 
Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.-El Ministro de Ha
cienda, José de Carvajal. 

-otan: BJiftélqiiis > '" *»•-» 
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Documento núm. 1. 

DIRICCIOK GENERAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

PROVINCIAS. 

M U BOJ ríOUOl 
Albacete 

Atila 
Badajoz 
Barcelona... . . . . . . 
Burgos 
Cácercs 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
£ o r u ñ a ' 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huclva 
Huesca. 
Jaén. 
Ueon 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 

o s - : : : : : : : : : : : 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Sególa 
Sevilla •• 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo . . . . . 
Valencia 
Yalladolid 
Zamora.' 
Zaragoza 
Baleares..., 
Canarias 
Álava 
Guipúzcoa 
"Vizcaya 

de e»da provincia: 
por territorial al 1¿ 

por 100 sobre la 
riquexa. 

Pétela*. 

2.026. 
3.184. 
1.904. 
1.499. 
4.046. 
6.608. 
2.258. 
2.7S4. 
5.015. 
1.950. 
3.038. 
4.491. 
3.553. 
2.160. 

2.171. 
1.574. 
2,265 

m 
2.3S8. 
8.598. 
4.344. 
2.766. 
1.951. 

" ^ . 1 5 k 
2.779. 

~ 2.313. 
2.515. 
2.659. 
1.216. 
1.690. 
6.659. 
1.140. 
2.742. 
2.061. 
4.097. 

572 
027 
869 
448 
022 
441 
860 
910 
521 
587 
820 
137 
468 

IMPORTE 

de las e x tas por 

la contri bucion 

iadustrial. 

Péselas. 

2.176. 
4.314. 
2.110. 
1.193. 

321 

íñ 
015 
928 
865-
153 
712 
357 
703 
894 
378 
571 
781 
125 
646 . 
810 
400 
784 
728 
584 
848 
484 
175 
550 
907 
250 

Slo 
900 
529 
659 
877 

2.529.235 

155.588 
383.096 
230.7S5 
149.033 

l 292.849 
3.209.215 

329.242 
183.075 
110.417 
243.033 
208.803 

I 390.152 
.560.198 

' O í200.177 
,363.804 

nüV184.035 
,(161.404 
195.545 
227.255 
271.346 
210.J27 

.481 
104.940 

172.911 
4.492.649 

711.767 
245.114 

til 

TOTAL 

por ambas contri

buciones. 

Peseta». 

130.399 
324.540 
228.658 
286.629 
229.895 
459.550 
170.181 

1.088.660 
:-400.856 
.„ 527.883 

116.988 
351.516 v 

...,1,155.040 " 
313.418 
179 641 
697.239 
343.972 

'302.736 
•e-umi I . a . g y 

141.317.939 

te-.* 

21.714.842-

2 
3 
2 
1 
4 
9 
2 
2 
5 
2 
3 
4 

. 4 
2, 
2 
4 
2 
1 
2 
3 
2 
2 
2 
2 

13 
5 
3 

I: 
3. 
3. 
2. 
2. 
1. 
1. 
7; 
i. 
3. 
2. 
•i. 

.182.160 

.567.123 

.135.654 
,648.481 
338.871 
817.656 
588.102 
967.985 
125.938 
193.620 
247.623 
881.289 
113.666 

.360.498 

.683.833 
149.250 

.332.419 

.770.473 

.513.120 

.732 499 

.903.839-

.499.838 

.117.643 

.561.SOS 

.091.027 
,056.338 
,011.895 
951.125 
2v>.045 
104.350 
542.Ó5S 
$02.413 . 
889.623 
676.131 
861.029 
717.144 
241,0311 • 
270.433 
20S.995Í 
-448.7,66 a 
084.009 
282.283 : 
356.541 
(H 1.768 I 
ir>Ui61 
696.613 

2.529.235 

CANTIDAD 
con que debe contribair 
cada provincia al res
pecto de 107'35 por 100 
con que gravan al total, 

de los cupos los 175 
millones. 

Vatios. 

163.032.781 

2-342 340 
3.S28.960 
2.292.420 
1709.490 
4.657.360 

1Q.538.310 
2-77S.0S0 

. 3.185.S50 
5.502.200 
2.354.640-
3.486.010 
5.239.590 
4.415.620 
2.533.770 
2.880.840' 
4.453.820 
2.503.630 
1.900.430 
2.697.590-: 
4.006.480-
3.116.99o 

. 2.683.340 
2.273.090 ' 

.2.749.850 
14.051.960 
5.427.490 
4.232.980 
2.094.340 
2.449 560 
3.332.220 
2.728.060 
3.00S.120 
3.101.730 
1.799.170 
1.997.640 
8.315.820 
1.332.130 
3.510.490 
2.37K040-

, i 4.775.320' 
8.677.410' 
3.523.190 
2.529.520 

379:650 
2.634.840 
1.821.Í30 

2 . 7 1 4 . ^ 
el* hí. hh6¿M 

, 

175.000.000' 

Madrid 25 de Agosto de 1873.-José María Torres. 

Madrid 31 de Agosto de 1873.-El Gobierno de la I 
timiento.—Carvajal. 

ica aprueba este repar-

| • lúq . j 

Documento núm. 

— 
Empréstito nacional de 175 millones 

de pesetas. 
\-> r J " l n . net ->ttl$XJp XíCbuUl] o i ta . ; j 0 £ 

PROVINCIA PE ni -MERO DE SVSCRICIOV 

FORMA DEL PAGO. Pesetas. 

D. F. EL.. 

• Contribuyente en esta' 
' provincia.lpueblo del 

' iO no contribuyente enj 
1 esta provincia ] 

Solicita una suscricion de fen letra) 
pesetas al empréstito nacional de 175 millo
nes de pesetas autorizado por la ley de 25 
de Agosto de 1873, ofreciendo hacer él pago 
de la expresada suscricion en la forma • que 
á continuación se expresa. 

1 .r - ••• • 3 S 1 | 

En á de..... de 1873. 

(Firma del interesado). 

En e f ec t i vo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En cupones del semestre venci

do en fin de Junio de 1873: dos 
terceiW partes ¿/bonablcs'.WitcO 
efectivo 

En intereses de inscripciones no
minativas del mismo semestre: 

t i -,do? teroera*¡partes/abonables 
en efectivo... . ,. _ 

Total 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL P E . . - ^ 

1 Conforme cí anterior pedlÜo; ' ^ P ^ « . ; l | a 

^Adminj^acioiipaní el ingreso eri la.Caja.dc 
la misma y'demás lormaluladcs que proce
dan. , R . 

(Fecl>a y firma del Secretario y > 
-Presidente;) 1 c ' 3 Ü 

fid 
mrt l ícese el1 ingreso eñ Caja con arreg 
instrucción, . '' 

t i Jcf.- la Admin i s t r a c i ón económica, 

J-(Toraada razón al núm 
1 . .El .Jefe de la Intervención, . . . , ¡ n r 

.oliiioc; aup íOíj'1<\ííu ?.>..üib'jq 

http://Ju5ves4.deSetiembrs.de
http://la.Caja.dc
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^ ¿a***»»*** W " W i l o!- tai*» i riptafa, ^nobrttíflimbA a*i « , „ fe ¿tos 0 ^ ¿ S ^ ,1- r.m»ul,* mooioi «I no « * > * „obm,n, 
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SÚMERO..... PESETAS. . . » 1 I PROVINCIA T)V 
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- l o ) Talón de resguardo provisional á favor de D por su suscri
bo!» al empréstito autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1873. 

de de ,873. 

TESKTA5. 

FORMA DEL PAGO. 
U J . . ^,««.«11.1^...^ u e s w i i q } - o i ^ u ) - lürX'Um rt4.fi ' 1 

Dos terceras partea en metálico 

En cupones ,.. 

En intereses de inscripciones nominales 

TOTAL 

______ 

-El ./c/ie de ío /nlemncíon, 

Redbi la cantidad expresada. 

. . 1 . 

12 
,OHlni"ito*,ol)<)r 

M •>!.£! 

.1)1 oí» M 

NUMERO. 

113 
/nr^ inonioo 
. . . . . . 

PESETA: 
[too 7 .nfofionr OÍKO 
.ul<v>nf rr3 • l' 

; > • - < • •• • 11 • '-i r JnDJura Tíoq w i h n a i o i i D » n ahsnsiíol 

Resguardo provisional de suscricion al empréstito autorizado por la ley de2h de Agos-

D ha satisfecho en la Caja de esta Administración económica la 
cantidad de pesetas en la forma que se detalla á continuación, por 
la suscricion al empréstito que dispone el arl. 7 / de la ley de 25 de 
Agosto de 1873. •* • » • » " « niawn 

Este resguardo §e pandeará por las láminas que determina el art. 10 
de la misma ley. 

de.... de 1873. cv 
s 

FORMA DEL PAGO. 
Dos terceras partes en metálico... 
En cupones 
En intereses de inscripciones nominales 

• • • • • 

PESETAS. 

........ 
5 

— TgliJ. 

p 

•0 M 

• o m i 

El Jefe déla Administración, 
Tomé razón. 

r J & Jefe de la Inkmncion 
| . , , . , & ( '.!» nlmiro 7(H7 «HU tíoCP OÍ» ollíin K 

• .irOiü I „ r . . . V 1 1 A." _ 
. . . . 

'....ftpiO o!» itmortrloO 

Él Jefe de Caja, 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA DE L A P R O V I N C I A DE 

sa . 

olúi-Viq.i.o í ob Ofifiiq lob o j m h u b n ' » v |n 

ft0h«'O enl pt¡ (sbu&nób 0«»o.<KX».c7I ob 
: I' i txteojsA o b ó i ' o b y o l c í n t r a o s ?oinovtr iL)*r ioD 

Documento núm. 4/ 
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E M P R É S T I T O N A C I O N A L DE 175 M I L L O N E S DE 

O 

P E S E T A S . 

I 3 & 

~ 

a c3 : : 

.1 

S 
c 
b 

H 
Me 
d 

B 
A Ñ O OE 1873: 

Repartimiento que forma esta Administración económica de las 150.000 pesetas con ?<L A t e con^u/r « t ó ^ f e c i f l ¿ n » S R f t f 175 decretad! 

Cortes Constituyentes, según el que ha verificado Id Dirección general de Contribuciones y lientas entre todas las provincias de la Nación. 

-u l t , n . f í r n u tomtjl» S í i r í í i ^ l Id .1 

DEMOSTRACIÓN 

- i b ' 

*a\uii) j g i t t . K o i o ü ' d c g ;:i8t» o t O ü i n i t W lo 

por las 

-u3 QI 

SEGUNDA P A R T E . . . 

.ft^L 

Cantidad repartida A, 
ídem suscrita v o l u n t a r i a m e n t e . ' . ' . " . I 
Diferencias . \ S u s c r i t o de m á s . . . . ' . ' . ' . ' , ' . ' \ • ' * 

'•••/ Suscrito de menos...!'. .Y.'.\\\Y^\\\[\\\[[\[\\\\[]['m :\\{ 

Cantidad exigible en concepto de empréstito obligatorio. . 

h v l l ' í 

1)01 h 
TíiííT» 

É'f 

T X 3 2 

Pesetas. 

20*000 
50.000 

*¿ na i. ^ 
Número de Nfim«ro de 

urden de 

e&le reparti

miento. | 

1. 

Soyyririli 

1 
| 
4 

registro de 

las suscri-

cioues. 

3. 

43 01! 

I • .'. 

Tanto por 100 do bonificación, á deducir de las diferencias suscritas de mono,.,.. ~ 
n.iií>-,iqi! mí MIKJ i-w.iüur il tisr iJínJOAtánl 
al « n i noJ otr &ju-tl «tol » U L « l i lw ul 

¡— 

30.000 

INTERESADOS. 

4. 

CONTRIBUYENTES. 

4 D. 
3 D. 
0 D. 
0 D. 

SUSCR1T0RES NO CONTRIBUYENTES. 

D. 

Liquido á repartir 

. f . l - . ' Hli r 

PRIMERA PART Í 

CUOTAS. 

Territo

rial. 

23 000 
25.000 
5.000 

> 

58.000 

58.000 

Industrial 

22.000 

20.000 

42.000 

42.000 

TOTAL. 

Pcsctat. 

50.000 
25.000 
20.00Q 
5.000 

100.00Ó 

100 ,00(i 

> 

Cantidad 
repartiMe 
á razón' 

de 130 por 
'100 

S. 

75.000 
37.500 
30.000 
7.500 

150.000 

150.000 

SEGUNDA PARTE. 

150.000 

ibo.ooo 
150 

150.000 
120.000 

» 

30.000 

•10 

por 100. 

r ' i " l l f > M J ¡ i : : ¡ ' / - ! >• SQflCQ 

lírÁ ,cínúj¿) o4BogAob<)F. f > 

por 100. 
R .O^J duc ; lab OJ 

i»rr*a nohosiia r.l ofi noinbr/íjBlL» I O I » 
f.*>3 lal» aoil->i?i&(í '¿ E'j: i'' v. ' . ioi ' i Q • Ul 

Cantidad 
suscrita 

voluntaria-

u* tv* 

9. 

76.000 
,.25.000 

I !* 

101.000 

19.000 

120,000 

30.000 
IÍ'J .1)0. y iQ 

>1» ttolliJi. na 

DIFKKENCIAS. 

Suscrito fle Suscrito de 

mas. ¡¿¿nbs. 

•i » T [si 11 ¿ta ó . 

io. ' 1 1 'ii ; 

1.000 

' 1.00Ó; 

10.000 

20.000 

Bonificación 
¡á deducir de 
lo suscrito 

de mvnosá 
uagonj de 40 

Sieei 
1 ODpfi i í ' ' ' 
'i: ^,: . : ¡ 

12.500 
30.000 
7.500 

' por 

1 2 . 

50:000 

l é • 

50.000, 

100. 

1-

5.Ó00 
12Í00 
3.0OO • 

2o.I 

20.000 

T 

Canüdad 
exigible en' 
concepto dej 
eiiiiir«j?tito 
obTigatorio. 

13. I 

ID 19 ÜV 
fséá ifiid 

7.500 
18.000 
4.500 

30.000 -

30.000 

Etf: QD 
» 

' '.ib J.Oiit.i;- B • ( ̂  Af;, 
PLAZOS A COBRAR. 

:—: . -
A 30 de 

Setiembre 
de 1873. 
28' S por 

100. 

14. 

•i 3 

2.144 
5.144 
1.2S6 

S.571 

I » .' 

8.574 

A 30 de 
Diciembre 
de 1873. 

28'58 por 
100. 

15. 

2.144 
5.114 
1.286 

8.574 

... » 

8.574 

I «ojjnd 

A .,!ras fe
chas. 

42-S4 por 
100. 

<((>f» 

16. 

o \ (• ? 

3.212 
7.712 
1.928 

12.852 

12 852 

30.000 

T3J . Q 
I 

http://rt4.fi
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*•*» .uiun o)u»«uiiaoO 
ADVERTENCIAS. 

A i • • « «o <Mf* M la terrpra columna de este modelo será el que las Administraciones abrirán á virtud de la orden que oportunamente le-1 • El registro de las suscncioncs cuya numeración se cita en la tercera coiumna ue csie moaciu s u * «^ i«i 

l a p a r t e T S ^ " " 

3 • Una vez conocido el resaltado de la suscricion, y para cumplir lo ra 

*$ ^ ú l ^ M ^ T ^ ^ ^ S ! ^ ^ e n g o r a r a n , n o s61o 1 * cant .danea , . e r c a . m c n r c « m a u l a n « « . ™ . « - ' ' » " = » « J » « u « U , 

# t ^ ^ S r S * ¿ « e » » P « 4 » prccisam|nte'2T*r debajo de loa contribuyentes todas las cantidades suscritas por los « u e n o ^ ^ 

i r a s b a s i a s ^ y á d o r a o s t r r l a e x a c t i t u d d e 1 1 9 o p e r l c i o n e s ^ e p a t t " w e n w • ••••• 

• u n í i¡ i;:li;) ¡> • 
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Documento núm. 5. 
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RECAUDACIÓN OB CONTRIBUCIONES. 

PROVINCIA D R . » . Í U I B L O D K VfíÚW D I 175000.000 

NUMERO 
¡ j ' j n ¡ 

olotón «toaohqnafK: VTARLDTTFJ u3 
Número del registro Número del repartimiento. 

de^su cujenta los gastos de medición ó re
peso, y los que se originen en las subas-
t r i s por razón de honorarios á los funcio
narios que los devengan. 

7.' La subasta, cualquiera que sea su 
resultado, no se considerará válida has
ta tanto que la Dirección general resuel

va lo que estime precedente; pero los au. 
toros de las preposiciones quedarán obli
gados á su cumplimiento, paralo cual en 
el acto del remate presentarán persona 
anonada que garantice el cumplimiento 
del contrato á satisfaccion,del Sr. Presi
dente. 

NOTA de los frutos á que se refiere este arriendo con>expresion de los dias en que esta* 
ran de manifiesto en las respectivas localidades. 

Como Delegado del :Banco de España para la 
recaudación de contribuciones en esta pro-^ 
vincia, he recibido de D ,por mano de J 
la cantidad de pesetas respectiva á lá-
parte de cuota que por cuenta de las 
pesetas que le han correspondido en el re
partimiento forzoso satisface con aplicación 
al vencimiento del plazo del empréstito 
de 175.000.000 decretado por las Cortes 
Constituyentes según la ley de 25 de Agosto 
de 1873, y cuya cantidad le ha sido señalada 
en el concepto de contribuyente por 

Y para su resguardo, y que en su dia pueda 
canjearse por las correspondientes láminas 
del Tesoro, expido el presencie rocibo pro
visional en á de..... de 187 

El Delegado del Banco de España. 

r S í PUEBLOS 

•dónde existen los frutos. 

Sescña H 

SaiTMartin de la Vega 

Ciempozuelos 

Aranjuez 

Colmenar de Oreja... 

TOTAL. 

DÍAS 
en que estarán de 

manifiesto. 

10 de Setiembre. 

12 de id. 

14 de id. 

i r d e i d . 

18 deid. 

T 1 U G 0 . 

ft. C7i. 

2 

159 

68 

07 

326 

Ets. 

CEBADA.. 

Fanega*. Clt. Els. 

45 

267 

62 

143 

143 

AVENA 

Fi. CU.\ Ets. 

1 223 9 

24 9 

32( 9 

" 6 1 3 

63 9 

HABAS. 

Madrid 27 de Agosto de 1873.—El Comisionado principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, Benito de la Vega.» 

SEXTA SECCIÓN. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Habiéndose omitido designar la fecha 
en que debia celebrarse la subasta para 
enagenacion de frutos existientes en las 
paneras de la Administración subalterna 
de Aranjuez, cuyo anuncio fué inserto 
en el BOLETÍN OFIIIAL correspondiente al 
dia 30 de Agosto último, núm. 209, se re
produce en el presente para Conocimien
to del público. 

«Por disposición de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do, se sacan á pública subasta 326 fane
gas, nueve celemines y tres cuartillos de 
trigo, 1.223 fanegas nueve celemines de 
cebada, 63 fanegas nueve celemines de 
avena y siete fanegas nueve celemines 
de habas, que existen encías paneras per
tenecientes ala suprimida Administración 
subalterna del ramo del partido de Aran-
juez, cuyo acto tendrá lugar con arreglo 
á las condiciones siguientes: 

1.' La subasta se verificará el dia 21 
del próximo mes de Setiembre: será si
multánea en esta capital en el despacho 
del Sr. Jefe económico de la provincia, 
bajo su presidencia, y asistido del Sr. In
terventor de la misma, Comisionado de 
Propiedades que suscribe y Escribano de 
Hacienda, y en Aranjuez en las Casas 

" Consistoriales, presidida por el Sr. Alcal
de y con asistencia del Sindico del Ayun
tamiento, Delegado de esta Comisión, 
Notario público ó en su defecto del Secre
tario de la Corporación municipal. 

2.* El remate durará una hora, du
rante la cual se admitirán posturas en 
pliego cerrado, al todo ó parte de las es
pecies, siendo preferida en igualdad de 
circunstancias aquella que abrace mayor 
número de fanegas. 

3. | Apesar de lo prevenido en la con
dición anterior se consignarán en el acta 
de remate.todas las proposiciones que se 
presenten para que en vista de ellas pue
da la Dirección general del ramo aceptar 
las que considere más beneficiosas ó des-
echarlas en caso contrario. 

4.* Para que las personas que deseen 
interesarse en la subasta puedan apreciar 
la calidad de los frutos, se tendrán de 
manifiesto en las paneras y almacenes 
donde aquellos existan, los dias que res
pectivamente se marcan en el estado que 
aparece al final del presente anuncio. 

5.' El rematante quedará obligado á 
ingresar en la Caja de la Comisión prin
cipal de Propiedades, establecida en Ma
drid, ó en la del Tesoro, en su caso, el 
importe á que ascienda el valor de los 
frutos que se le adjudiquen, dentro de los 
ocho dias siguiente á líi fecha en que se 
le notifique la aprobación de la subasta, 
quedando sujeto, caso contrario, á los pro
cedimientos de apremio que contra él in
tente la Comisión, con arreglo á las ins
trucciones vigentes y con renuncia ex
presa de todo fuero ó privilegio. 

6." También queda obligado el rema
tante ó rematantes á disponer de los fru
tos que se le adjudiquen dentro de los 
ocho dias subsiguientes al pago de su im
porte, dejando desocupados los locales en 
que aquellos se hallan entrojados, siendo 

PROVIDENCIAS JIDTC1ALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de ¡minera instancia del distrito de lallni-
versidad dé esta capital, refrendada de 
mi el Escribano, se anuncia la venta, en 
pública subasta Ue varios muebles que 
han sido tasados en 952 reales y se hallan 
depositados en poder de D. Ángel María 
ítodriguez, habitante «alie de Fuencar-
ral, núm. 71 y 7G, cuyo remate tendrá} 
lugar el dia 13 de Setiembre próximo á 
las diez de su mañana en la Audiencia de 
dicho Juzgado; y no se admitirán postu-^ 
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación. 

Madrid 29 de Agosto de 1873. - Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Soriano, Calleja. 

El Sr Juez <le primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital 
ha resuelto con feoha 25 del actual se cite 
y llame á D. Matías Muñoz, capataz 
que fué de la enfermería del presidio de 
Ceuta], cuyo domicilio y demás circustan-
c ia8 se ignoran, para que dentro de 
los cinco dias siguientes á la publicación 
del presente en la Gaceta comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del ex-con-
vento de las Salesas, de nueve á doce de 
la mañana con objeto de hacerle súber 
una providencia del Juzgado de Guerra 
de Ceuta. 

Madrid 27 de Agosto de 1873.—Fran
cisco García Franco.—Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Soriano, 
Calleja. 

Juzgado municipal de Fuencarral. 
Cédula judicial.—En virtud de provi

dencia del Sr. Juez municipal de esta vi
lla, se cita por la presente á Sulustiano 
González, cuya filiación y demás cir
cunstancias se ignoran, que ha vivido en 
el término de esta población, casa titula
da de las Viejas, de donde se ha ausenta
do, sin saberse su paradero y actual do
micilio, para que comparezca en la Au
diencia de este Juzgado, piso bajo de 1* 
Casa Consistorial, el dia 20 del corrien
te y hora de las once de su mañana, ¿ce
lebrar juicio de faltas sobre amenazas á 
José Marcos; bajo los apercibimientos es
peciales que se hacen en la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Fuencarral 2 de Setiembre de 1873.-
El Secretario, José María Salchas de Lu
jan. 

AYINTAMIEYTOS 

Alcaldía popular de alcalá de Henares. 

Se halla detenida en esta ciudad des
de el dia 25 del actual, una muía peceña, 
cerrada, con hierro en forma de unaS 
al revés, de alzada seis cuartas y media, y 
varios lunares y pelos blancos en varias 
partes de su cuerpo. La persona á quien 
pertenezcapuedeacudirárecogeriaá la Se
cretaría de este Ayuntamiento, donde 
acreditada la propiedad le será entregada, 
previo ¿bono de gastos; advirtiéndose 
que si no se verificase asi en el término 
de 15 dias, contados desde la insercio» 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIA*» 

se entenderá que su dueño renuncia á s a 

posesión, disponiéndose de ella. 
Alcalá ^e Henares 30 de Agosto de 

1S73.- El¡ Alcalde, Antonio Ppydro. 

MADRID.—OFIC. TIP. DEL HOSPICIO. 


